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8Ü8CRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 p^aotw.—Trimert», 8,26.—9«a mew, 

13,60—Un ftOo, 38. o -
FcKU »■ Córdoba: Un me#, 4 peaetu.- -Trimeetre, 11,86.—Seu 

meeae, 22,60.—Un *110,46.
Número enalto, 88 cénta. de peseta. 

» POBLICA TODO* LOB DIaB, CIOWO LOB DOHIBao#

¿of Leyei, Menea y antouica (He as wmdan pnlJiear en 
loa Bolbtibkb Opicialu ee kan de ranitir al Jefe potUiea 
reapeciieo, por cuyo conducto ae poaarán á loa aditorea de lea 
atencionadoaperiódioaa. (Orokmm os 3oi Abril, nn 8 r 21 
DB OCTOBM Dl 1854.)

'‘'■’•Itlenela del Consejo de Ministros,

(Oaceta del dU 14.)
ZQ '^^'^illaí y le Ekina Regente 
' ,^’ ^O» y Angusta Real Familia 

’^tintian en el Real Sitio áe Araojuez 

®^#dad enan importante salud.

^OBIERXOCIVIL
OSLA 

. ‘^mciA DE CORDOBA

SECCION DE FOM ENTO 

Mimas
^•SRRO BEL RXTKDIBMTB 3517.

U Núm, 1338 
fi»?**’**° ^iiílorlón y Faes,0oiertia lor 

’ ^ eata provincia.
^d lí **“®’*' Ï*** P®’’ don Domingo 
'^Mad^p** ^®°‘°° ‘^* Puerto Llano 
^tibia *’®0 se ha presentido en este 
^*®^* 9 A ^^ P’’®’‘Qoia naa instancia 
oa^^jj ® Mayo, solicitando ae te con- 
^•som' ^* Ps^tenenoias para 1a mina 
^ útro ***^* CaroZma, de mineral hierro 
^'íita p'^®*’®^®®i sits en el término de 
^Ut j"**®’® y ®**'O oonooido por el 
'^**4ri ”® ®**zona,terreno propiedad 
'^« hp **^.^^*'^^'iilares;linda al Levante 
*>eï; afP-to’^®’^ ‘*® D. Nicomedes Qimè- 
'^ ‘'^4116 ^f'^^ ^'^'^ ^’ ^®*’®®'® Tierno; 
^’P'snt**^* °°'' ^* '^¡^‘’®®® Ruiz, y al 
^*8iatt ^1 *^^ ^' 'Adolfo Romero; cuyo 
’**te ^ * ^^ “ido admitido por De 
^l’' U* * *t» dis, saivo mejor derecho, 
"iri pQj.*'®'’’®’^*^ designación. Se ton- 
^’’dra ^®®to de partida un mojón de 
dse^^*®®“ de un metro de altura; dee- 
^*^f^ ““adirán entre Poniente y 
*P«rB ®elro3 y se colocará la pri- 
^'’'«Pte “’ ^’ ®®*'® 100 metros entre 
^’’^da. ^ ^®®ieute y se pondrá la ae- 
^''^^ r**"^ ^^ dirección entre Le- 
^*®'X)lo * '®*^^® ^® mbdirân 600 metros 
^'^ y I^*^^ '* tsroera; de esta y entra 

001o '^^^^ ®® medirá (1200 metros 
®Pte '^^M ’^ Oferta; de esta y entre 

y orte Se medirán 600 me- Irog 
‘U t'fimerV'inn ’‘ ‘^®*“^’ ^^® ^'^“ 

100 metros con lo cual 

qaedará cerrado el perímetro de laa 
doce pertenencias que solicita.

Lo que se publica por mediodel pre
sente para que en el términn de 60 días 
pneJan producir sus reolamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Pasas Y MEDIDAS 
Núm. 1837

Debiendo verificar»® «n todos los 
pueblos de esta provincia la contrasta
ción annal de los aparatos de peser y 
de las pesas y medidas empleadas en 
las diferentes industries, comercios y 
tráficos, he dispuesto se proceda á di
cha operación por el Fiel contraste de 
la proviuoia y que loa señores Alcaldes 
dón exacto cumplimiento á las preven
ciones siguientes:

1," La oontrastación se hará única
mente en las pesas, medidas y aparatos 
de pesar arreglados al sistema métrico 
decimal, de que deben estar provistos 
todos los comercian tes ó indua triales y 
cuantas personas verifiquen compra' 
ventas en sus ofioios ó tráficos. Los 
aparatosde pesar y las medidas y pesas 
del sistema antiguo serán recogidas 
por los agentes de Ias Alcaldías, cui
dando dichas Autoridades de faoilitar 
al Fiel contraste el personal necesario 
y debidamente autorizado por las mis
mas para efectuar el indicado servicio 
á lasórdenes del expresado funcionario.

2.* Los comerciantes ó industriales 
que uu están provistos de las medidas 
y pesas legale , los que las usen en sus 
tr áficos sin contrastar y los qne se nie
guen á la práctica de esa operación ó 
se ausenten de sus establecimientos sin 
dejar en ellos persona que les repre
sente, durante los días señalados para 
ella en cada pueblo, serán denuncia
dos álas Autoridades respectivas para 
la imposición de la penalidad que pro
céda, con arreglo à lo dispuesto en los 
artíoulos 28 ai 33 del Reglamento do 
27 de Mayo de 1868,

3.* Lo* comerciantes é industriales । 
de los pueblos pertenecientes á cada i 
partido judioial, pueden llevar sus apa- ■ 
rato de pasar y sus pesas y medidas á t 
la oficina de oontraataoión que se esta- | 
bleoerá en las cabezas de partido, para ^ 
contrastar en ella,durante los días que | 
al efecto señalen los bandos que harán ’ 
pubUoar los Alcaldes.Los oomerciantas 1 
é industriales que prefieran que la con
trastación se haga en sos domicilios ó 
establecimientos, ó no legalicen su ma
terial en dicha oficina en el plazo in
dicado, abonarán por la contrastación 
derechos dobles si los establecimientos 
están eitnados en la cabeza del partido, 
y además un recargo de 25 por 100 en 
los establecimientos cituados en los 
demás pueblos.

4.* El Fiel-contraste de la provin
cia anunoiará práviamente por oficio á 
los señores Alcaldes los días destinados 
parala oontrastación década cabeza de 
partido. Dichas Autoridades lo harán 
saber seguidamente por bando à sus 
administrados para que puedan concu
rrir á la cabeza de partido respeotivo á 
la práctica de dicha operación, y ad- 
virtiándoles que, trascurrido dicho pla
zo, 86 procederá á verificaría en los 

! mismos establecimientos de los intere- 
j sados, quienes tendrán que abonar los 
j derechos dobles y el recargo que se 
j expresa en la prevención 3.’, según lo 
j preceptuado en los artículos 21 y 43 
i del mencionado Reglamento.
! 6.* Siendo obligatoria la contras 

tación de los insLiumenbos de pesar y 
de madir en las oficinas y dependencias 
de la Administración municipal, cui
darán los señores Alcaldes que la ex
presada operación, y el abono de loa 
derechos respectivos,so verifiquen sin 
obstáculo ni entorpecimiento alguno, 

1á cuyo fin darán las Órdenes oportunas 
á los encargados de aquellas dependen
cias en las que debe existir el material 

1 métrico decimal que determine la lista 
1 publicada por este Gobierno de provin- 

■ cia en cl Bolstik Oficial del día 23 de 
Enero de 1891.

6 .“ Las infracciones de los precep
tos que leglamentan este servicio y 

que fueren notadas por el Fiel con- 
traste, serán comanicadaa por dicho 
funcionario á los señores Alcaldes para 
la imposición de la penalidad qne co 
rrespenda á los infractores. Las actas 
ó deaunoiaa presentadas á los Alcaldes 
en la forma reglamentaría serán resuel
tas seguidamente por dichas Autorida- 
daa,imponiendo á los infractores los co
rrectivos que señala el Reglamento ó 
remitiéndolas al Juzgado competen
te para tos efectos que procedan con 
arreglo á la Ley, Las expresadas sotas 
harán fé en juicio, salvo prueba en 
contrario,según preceptúa el art. 36del 
Reglamento, y relevan al Fiel-oontvaate 
do la asistencia á dicho acto.

7 .“ Los señores Alcaldes prestarán 
al Fiel contraste loe medios necesarios 
para el exacto cumplimiento da este 
servicio, al que deben cooperar eficaz
mente adoptando las resotaoiones que 
competan á su Autoridad y lea están 
prevenidas por este Gobierno de pro
vincia.

Córdoba 12 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circula*- número 1344
Según me participa el Alcaide de 

Villaharta, el dis 4 del actual se apa
reció en la fines denominads de San 
Fernando, contigua si término de dioha 
villa y de la piopiedad del vecino de 
Pozoblanco don Fernando Sepúlveda 
y Quirós, una jaca, entera, cerrada, de 
seie cuartas, pelo colorado, con lunares 
en los 00utillares, señales de la montu
ra y con la crin larga.

En su virtud, he tenido á bien baoerlo 
público por tres días consecutivos en 
este Bolbtik Oficial de la provincia, 
al objeto de que llegando áconocimien
to de su legítimo dueño, pueda este 
reclamaría en debida forms del Alcalde 
de la citada villa, en el término de trein
ta dias, pasado el cual se procederá à 
la venta de ella en pública licitación, 

Córdoba 14 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm, 1329
La Direoüióa geueml do coutribu 

üíone^ din-otits oon fecha 3 del aornen- 
te, me dii e lo que copio:

“Por e! Ministerio de Hacienda, ae ha 
comunicado á enta Dirección general, 
con fecha 4 de Abril último, la Real 
orden aigniente;

limo. Sr.: Pasado á informe del Con- 
eejo de Estado el expediente instruido 
sobre reforma del art, 144 del regla
mento del impuesto de derechos reales 
de 31 de Diciembre de ISSl, dicho alto 
cuerpo, ha emitido el siguiente dio- : 
temen: t

Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo j 
lo dispuesto en Real orden oomunicada ; 
por el Ministerio del digno cargo de ? 
V, 3. con fecha I4 de Noviembre ante- '■ 
rior, há examinado el adjunto expe- ’ 
diente instruido en la Dirección gene
ral de contribuciones directas, sobre * 
reforma del art. 144 delreglamento por j 
que s© rija el impuesto ,de derechos í 
reales, fecha 31 de Diciembre de 1881, ’ 
La reforma proyectada se limita á ele- ! 
var ó cinco el plazo de un afio que se- j 
hala el referido articulo para pedír la ¡ 
devoluoión de las cantidades satisfechas 
de más por el impuesto de derechos 
reales y trasmisión debienes, y se funda 
la reforma en que por Reales órdenes 
de 12 de Junio y 17 do Noviembre de 
1889, se ha deolarado que laadevolucio- 
nes de ingresos indebidos no tienen 
conexión alguna cen ias racíamacionaa 
contra el Estado á titulo de daños y 
perjuicios ó á titulo de ^equidad, para 
las cuales señala el art. 18 de la ley de 
contabilidad el plazo de un año, y ele
vando á cinco años el plazo para las 
reclamaciones á que se refici e el art. 144 
del reglamento mencionado, quedará 
en armonía con las disposiciones del 
art. 19 de la ley de contabilidad ya 
citada.

Con la propuesta de la Dirección ge
neral de contribuoionet directas, se en
cuentran conformes la Dirección de lo 
contencioso y la Intervención general.

El Consejo encuentra justificada la 
reforma de que se trata.

Las cantidades que el Estado percibe 
de más de los contribuyentes por el 
impuesto de derechos reales, constitu
yen un ingreso indebido y su recla- 
maoiou no se funda en mero titulo de 
equidad, ni de daños y perjuicios, sino 
en un derecho perfecto á obtener la 
devolución de lo pagado ¡ndebidamen- 
te, devoluoión que no es licito negar 
porque el Estado no deba enriqueoerae 
con perjuicio del contribuyente.

El que paga de más es, pues, un acree
dor y puede reclamar en crédito dentro 
de los cinco años á contar desde la in
clusión del servicio de qua proceda, 
con arreglo al art. 19 de la ley de con
tabilidad de 23 de Junio de 1870.

El artículo do cuya reforma se trata 
acomodaba sus disposiciones á las del 
18 de la ley de contabilidad, que esta
blece el plazo de un año para bs recia- 
maciones à titulo da daños y perjuicios, 
ó á título de equidad, y como está de
mostrado que los ingresos indebidos 

no tienen eso carácter, según se ha re
suelto por las Reales órdenes de 12 de 
Junio y 17 de Noviembre de 1889, es 
lógico y necesario modifioar el art. 144 
d' 1 reglamento porque se rige el im
puesto do derechos reales, armoniván- 
dolo con tas disposioiones del art. 19 de 
la ley de ooutabilidad.

Entiende, pues, el Consejo de confor
midad conl-} informadoporlaDirección , 
de lo contencioso y la Intervenoión S 
general, que puede V, E,llevar à efecto ‘ 
la reforma del art, 144 del reglamento J 
porque se rige el impuesto de derechos ? 
reales, fecha 31 de Diciembre de 1881, 
como propone la Dirección general de 
contribuciones directas.

Y habiéndose conformado 3- M. el 
R®y (Q- D* G-.) y en su nombre la Rei 
ua Regente, con el preinserto dictámen, 
ae ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden Io digo á V, S. para 
su inteligencia y demás fines.„

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 9 de Mayo de 1892.—El De
legado de Hacienda, P. S. José F. Jaú- 
denes.

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Nú ra.133 1

Don Diago Soldevilla Vozqnoz, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento da esta villa.
Hago saber: que acordado por dicho 

Municipio la contratación en subasta 
públ'ca dal servicio del alumbrado de 
esta población durante el año econó
mico próximo de 1892 á 93, se anuncia 
por medio del presente que el acto 
tendrá lugar cuestas Gasas Capitulares, 
el dia 3 de Junio próximo, á las once 
de su mañana, bajo el pliego de ondÍ- 
oicnea que desde hoy queda de maní- 
fiesta en la Secretaria del Ayuntamien
to para que pueda ser examinado por 
cuantas personas deseen interesaree 
en la licitación.

El tipo para la subasta lo será el de 
tres pesetas veinte y cinco céatimos 
mensuales por cada farol de los setenta 
y dos de pago que ha de comprender 
el indicado servioio, y la licitación se 
verificará durent» el plazo de una hora 
por proposiciones verbales y pujas á la 
llana en baja, siendo requisito indis
pensable para que las mismas puedan 
ser admitidas, que cada licitador, al 
hacer en única ó primera proposición, 
entregue ai señor Presiden te de la mesa, 
en pliego abierto, su cédula personal y 
el resgu ardo que acredito h^her cons
tituido en depósito en las Cajas muni
cipales, la cantidad do ciento cuarenta 
pesetas cuarenta céntimos, que se exije 
como fianza provisional para tornar 
parte en la subasta,

Y para la general inteligencia se fija 
el presente cu Posadas á 6 de Mayo de 
18 92.-Diego Soldevilla. Antonio Uce
da, Secretario.

GRANJUELA
NUMERO 1807.

Don Emiliano Cano y García, Alcalde constitucional de esta villa*
Hago saber.' que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados cooin ^^^ 

tes, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramo» ®*’P®^í 
los derechos que se devenguen en esta población y su término por el ®®® ^ 
de las especies oempreadidas en la tarifa oficial vigente, riuraata el P’’”^'^^^ 
económico de 1892 á 93, cuyo primer remate tendrá lugar ea estas Casas j 
riales el dia veinte y tres de los actuales, de diez à doce de su mattao^i ^^. 
tipo total de cuatro mil ciento diez y ocho pesetas siete céntimos à Í'”. ^jejli 
de el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa an ®'" 
estado ó presupuesto:

RAMOS

Carnes do todas clases.

Granos y sus harinas............
Pescados......... .......................
Jabón duro y blando............
Carbón vegetal.......................  
Aguardientes, alcoholes y lí

cores.......... . ................. . . .
Arroz y sus harinas...............
Sal común...............................

Totales

811 ®^
La licitación se verificará por pujas á la llana, y el (arriendo, «“^^ 

se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas an el expediente da ,^ Jr 
el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaría da este ¿íí*’
hiendo advertir que para tornar parte an la subasta es preciso depositar ^^j^gjlB" 
de la misma,ó próviamente eu las Cajas del Tesoro Ó en 'a del MunicipJ^’^jj o^ 
cantidad eu metálico equivalente al dos por ciento del tipo señalado » ^ ^j p 
de lo.s ramos que las proposioioues abracen, y que la persona á ouyo ^*^j,[ gfi’f^ 
judique el remate, deberá prestar fianza consistente en la cuarta parts, ^jt>í^ 
ó grupos que las proposiciones comprendan, ©n metálico ó garantis a 
ción del Ayuntamiento. . , ijgjo

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segund 
mismas condiciones, por ignel tipo, en iiléntica forma y á las propias ^j 
los diez días después, y en ella se admitirán postaras por las dos Í’®’^®®*^^ fasu''' 
del importe que quads fijado como tipo de subasta, adjudicándose ai q’ 
mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solatnsn ®’ ,

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las personas 4 
seen interesarse en la subasta.

Granjuela 9 de Mayo de 1892.—E. Cano. ^

Belalcázar
Núm, 1324

Don Gabriel Torrico Delgado, Alcalde pre
sidenta dal Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que el dia diez de Junio 

próximo venidero, á las once da su ma
ñana, en las Casas Capitulares, y bajo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiasto en esta Secretaria del Ayun
tamiento, tendrá lagar la subasta del 
aceite necesario al abastecimiento dal 
alumbrado público de esta villa, an el 
próximo año económico de 1892 à 93.

Belalcázar H de Mayo de 1892.— 
Gabriel Torrico.

Núm. 1325
H ago sabei : que el dia once de Juni- 

próximo venidero á lar once, de en ma
ñana, en las Casas Capitulares de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de los derechos de 
pesas y medidas do uso obligatorio, 
respectivo al próximo año económico 
de 1892 á 93, y bajo el pliego de con
diciones que se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Belalcázar 9 de Mayo de 3892.— 
Gabriel Torrico.

3 por 100 Recargo
Derochoa de cobran- municipal TUTAD

SEA y con- del de
el Tesoro. dneeión. 100 por 100 cada r.anio

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

300 9 300 609
686 75 20 60 686 75 1394 10
G67 16 71 667 11.30 71

20 60 20 40 60
76 2 25 76 162 25
30 60 91 30 60 61 91

218 6 64 ‘218 442 64
30 76 92 30 76 62 42

218 6 64 224 54

2136 64 07 1918 4118 07

í 19 
i39í * 
11»?, 

40 »
Ijí 

51 ?’

asi *

Adamuz
Núm. 1299
Edicto

Doa Rafael Galán Herrera, Alc^* 
clonal de esta villa. f^j?’*

Hago saber." que habiáudoiú® P^^^ ÿ 
fado el Recaudador del ''^P'*'^j¿i) ^ 
consumos de esto puebloja ''®" fjoli’ 
los individuos que no hi ti s» ^^p' 
sus cuotas en el cuarto tritn^^^^^jj^^j p' 
te año económico, durante 1®® ^jotí"** 
ñalado en los anuncios qn® ^^ ** i^liJÍ' 
publicaron,he dictado confa®*^* .rif 
de conformidad al art, 14 de '*' roí'' 
ción de 12 de Mayo de 1883, * 
dencia siguiente: j^j í^

“Medianto no habar a®^'® f¡,}»'l** 
cuotas los oontribuyentes e^P ^^,^1^' 
ea la procedente oertificacií^*' ^^yi:* 
del plazo hábil que se los 
edictos de cobranza que a® ^¿íf’ 
esta localidad con la debida ^^^ jji^ 
ción, antes de abrir-se el p^S® ¡,jj ^' 
impuesto oorrenpondiente al ‘’^^ „»J** 
mostré de este año econónjia*’' rX 
incursos en el recargo del o P®^ ^íP 
bre sus respectivos cuotas q”^ ¡9^' 
el art. 11 do la instruociéu ^ ^i^ 
Mayo da 1888; en la iutel'ga**®*^],!.!?’*^ 
si en el término de tres días ñ® ^^^ff 
ceu loa morosos el principal 7 _^ j,.:*' 
referidos,se expedirá el apre®
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B0Î.8TÏN OPîOÎAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

^'’^.‘^ fi''’ ’-®- Y hago entender al It- 
«nuadot U preoiaa obligaoióu qne tío 
u® de consignar en los recibos tuioua 

‘es el ¡tnporte del recargo que cada 
deudor satisfaga,„
UA *1 ^ *^* *^'’^ llegue 4 conooiiuieii- 

de loa coutriboyeatea morosos com- 
prendidos en d cha relación, á quienos 
*0’110 para quo en el procieo término 

e tres Uias, á contar desde hoy, se 
Pies9nte¿ en las eficinaa de la Reffa®- 

*'’ion, «tuaJiju an las Oseas Aynula- 
lento, á realizar «as respecti vas cuo

^ '^ Wrgttáel 5 por 100 impuesto 
^’^^ miainaí'^ evitanda así las de

li ^*'*^p(úUR«bifi(UdeB que la inetrao- 
“O ««drill in a, lis diapiivaio publicar 

tn^k^***® ^*1*0^0'611 los panyes da oes 
,“*urc de esta localidad,* en cinupli- 

*'«»to al exprwado art. 14,
Artamuz A 9 de Mayo de 

E! Alcaide, Rafael Galán.

Hornachuelos
n.ií *®''* Barmnoo, Alcalde oonstitacio- 

íe cauvüla.
Ale A?** ®'‘8er; que terminada por esta 
ind*^** * '* “lutrlcula de la oontribuoión 
dal'’*^’^*^' y *^® comeroio do esta locali

®‘ ®^® económico inmediato 
1893, con sujeción ai regla- 

Jnr *^*^^^ coutribuoión de 13 de 
çj^ ’® de I8y^, por decreto de esta fe 
g^ Taeda ezpnesta al público en la

“onieipal, por Ubmino da 
oh* T *^'^®' ^ ®®***^®*' desda el da la fe- 
*u;c ?*^®®^® cuyo plazo podrá Hereza 
®úijr ** ^^^ qaien lo tenga por con ve 
«te* ^ ’«■án oídas y resueltas les re- 

“Clones quo se presenten.
-pr??®*^®®*®® 10 de Mayo de 1892. 

Alcalde^ José Vera.

n«ontmâ~ .
bon , fiûm. 1320

'^dûP A^clhir TnblaSa y Riobôo. AL 
«onKK. ^^dente ¿«1 Ijuatm Avaa'ûinîanto 
y ntucional do esta ciaÎaA’

*® or l^*^ ®“^®’’’ Q"® fijado al prasupuea- 
®**ctiô '’i®”® 9®c fi* de régir en tl ûAo 
Odst i^n*^ ’caidero. y acordado por la 
6®na^^'^’^^®'^®^**^° *°'’®’®’P“^ '* ®°-® 
’’rvio’”** ^^ subasta de lus arbitrios' y 
des •***' locales en «quel com prendi- 
Rciét ? ®’^,®’^c*“U per si presante las ai- 

1 * . ’®*^*cione8;
®‘“Ban ^ '^^ Junio,de 11 à 12 do su 
’’“«te *— ®»8pojo8 de lesresesquedu- 
*1 iniii*'j**^*’®j®''®æ*® 5* sacrifiquen en 

g * \®*'C^pùb!iüo de esta ciudad. 
‘’‘‘dite ^*^ ^ ^® ^’ 7fibras autéiior- 
^®o obv**^^.®*'^®*“'^^*'^^° sobre el 
“torii - ^^^'^’® de pe-as y medidas del 

da.^. ¿^ 8 y hors anteriormente cita- 
'^do póhr '^ «obro lo 'puestos del mer-

y fio’'“ repetida.—Servi M¿7 ®‘'^«’fi>-ado.
****8 Q®®das enbe^tas tendrán efecto en 
'**’**0n V*^- ^'®®®’^l^ri«t®s, antes la oo- 
^^iol ''*-®®*^* P®*^ ® Ayautamieuto 
*” S3a 2* tiposy condicioneB qua obran 
*''^r«(o *®P®®^'^os expedientes, de ma 

®^^* Secretaría municipal. 
águila m ‘2 de Mayo de 1892.- Rafael 
tarie *^ ^^filsda.—Lnia Vaea, Socro

h Fuente Ovejuna
^IcHi 1 ”*"0^*0? Mor a, Teniente primero

t^ftr T p'^ n«« t«rinini(i*J flo burra- 
i *® »1 . ®®‘"Wn re^peotiva el apen- 
^* <1» ^“"'.'‘‘’‘^“ientoJela riqueza,qne 
*’’'’*trib*^**'^'*^ '^^ ^ *^®® “^ reparto de la 
Í^ttóirr’^*^’* territorial del prdxiiuo «Bo 
^’ ni^^fi” ‘^® ^8^*2 i U3, ya oi.cuentra 
^’^POra A^^'* ^'^ ‘“^ Secretaría de esta 
■ ^”14 c*’*”’ P®f lérmino de quinae 
'’•’‘’o^?’**‘ desde el en qne aparezca 
^^t de 1 '* adicto eu el Boletín On

P'^“'’'ocía, pura que los oon- 
• “ exa¿^® en m prend idos en él ?««' 

^^“•^ qa^'V*^^ y hecor las redama- 
” ® 4 BU derboho couvengan

en It ibtelígenoia de qae transcurrido 
in iicado plazo no .será oída ninguna. 

Knenb* Obejuna JU de Mayo de 1892. 
— Pablo S4nóhez Mora.

Espejo
Nútn.1828

Dcói .Manuel Sastre Marila, Alcalde oonatitu- 
cional do œU villa.
H'go saber; que por acuerdo del 

Aynnúmiouto do mí presidencia, la co
branza del primer periodo voluntario 
de loa recargos m'unioipales «obre Ias 
contribuciones territorial ó industrial 
da este término, correspondientee al 
4.® trimestre del actual ejareioio eco
nómico, ae llevará à efecto por D. José 
Ruix Córdoba, durante loa días 14 al 17 
dal mes adual, deeds Ias 9 de la mafia- 
lid á lus 3 de la barde, en uns de tas 
salas bajas de estas Casas Cousiatoria- 
ler; dfbién'lo tener lugar el Signudo 
pariodo voie uta rió en los días aubsi- 
ga¡elites hasta el diez de Junio inme
diato,

Lu que hago público para oonooi 
miento de loa oontribuyentes, Alo# que 
dejo aperoibidoí conel primer apremio 
de instrucción, ei no satisíaceu sus 
cuota» en los plazca sefluladoa.

Espejo á 10 do Mayo de 1892.—Ma
nuel Sastre,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 1308

Don Fi ancieco Fernández Vior, Juez do pri- 
mora instancia y de instrucción del dis- 
trite de la derecha de esta capital.
En virtud del presente so hace saber: 

que en oampliioiento delo que preoep 
túa el art. 31 de la ley del lutado, se 
procederá ou la sola de audiencia do 
este Juzgado, sito en la plaza de la 
Oompeflla iiúm. 7, el día 18 del corrien
te á la una de en lardo, al sorteo de los 
seis vocale.: que bajo mi presidencia y 
en concepto de mayores coutríbuyec- 
tos, cuatro por territorial y dos por iu 
dustrial, ban de oonatituir le Junta de 
este partido para la formación do las 
listas do Jurados correspond i entes el 
mismo.

Dado en Córdoba á 12 de Mayo de 
1892.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretanode Gobierno, Licenciado Ra
fael Pellitero.

Rute
Núm- 1318

D. Juna Antonio Botea y Gómez, Juez do 
primera inatancia do o.ató villa y su partido. 
Hago saber: que cu loa autos ejeou- 

tivoa que so signen on este Juzgado ó 
instancia de D. José Ariza y .Medina, 
eonti s D, Rafael Paez Escalera, vecino 
de Palenciana, por cobro de pesetas, ne 
atoen á pública subasta por término do 
veinte días, sin sugeción á tipo, las fin
cas eignientee.'

L* Una suerte de tierra calma con 
sois encinas y quinientos noven ta y dos 
chapai Tos, de cabida do veinte y cinco 
Fanegas y siete celemines, situada en 
la demarcaoión del cortijo de la Capilla, 
Bipartido da Barranco Hondo, término 
de Antequera, oonooida por la hoja de 
do Fraacoll; linde á Oriento conja ca 
rreters; al Sur olivar del cortijo del 
Realengo; el Poniente otros del de los 
Yedros, y al Norte más de don José J 
Carreira. ■

2 .* Otra suerte da diez y ocho fu 
liegas yeinco celom ines de tierra olivar 
nueVO, en la demarcación de dicho cor
tijo de la Capilla, conocida por le hoja 
del Lautisca!; liude é Oriento y Norte 
con la mojonera de Benamejí;^ al Sur 
olivar nu vo de D. José Carreira, y ut 
Ponient'' olivar y tierras del cortijo de 
la Cañil!o, en el mismo termino de An- 
leqnera.

3 .* Otra suelte de veinte y t uatro 
fanegas y siets celemines de tierra oli
var nuevo, en la hoja nombrada OerrO 
del Judio, en el mismo cortijo y térmi- 
nr ; linde á Oriente con tierras del cor-

tijo nombrado Sarteneja; ai Sur otras 
de la Laguna, propias de D. José Ca
rreira; al Poniente más del mismo seftor 
Carreira, y al Norte con la mojonera de 
Benamejí.

4 .* Otra suerte de tree fanegas de 
tierra olivar, en Ia hoja del Mangas!, 
en dicho cortijo y término; lipdeá Orien
ta con tierras del cortijo de la Sartene
ja, y al Su’‘, Poniente y Norte con tie
rras y olivar nuevo, de las hojas del 
Mangas!, Realenga y Laguna, de la 
propiedad de 0. José Carreira.

5 .* Otra suerte do ocho fanegas y 
diez celeminea de tierra olivar nuevo, 
en la hoja nombrada del Arenal, en el 
propio cortijo y término; linde á Orion 
te con el cortijo de Cuevas Bajos; al 
Sur y Poniente olivares de 1a misma 
hoja, de la propiedad de D. José Ca
rreira, y al Norte con olivar nuevo del 
cortijo de los Olivillos,

6,* Y últimamente; otra suerte de 
oatorce fanegas y nueve celemines de 
tierra calma, con seis encinas, en U

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Córdoba 

“):-:(-

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Número 1340.

Don José de Mendez y Faraudo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacíends.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por obla Agencia con 

fecha doce de 1 actual, en el exp^ bonte de aprem o que sa signe contra don 
José Guerrero, y Obrero por débitos de la contribución Territorialé Industrial 
correspondieute al año soonómioo de 1890 á 1891 y atrasos,se sacan á pública su
basta por segunda vez los bienes inmuebles embargados «J misino que se deta
llan á continuación;

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS QBE SE SUBASTAN 

Y CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS

Una casa calle de Carlos Rabio, núm. 22, compuesta de piso 
fi“j® y Principal, an estado ruinoso, patio, pozo y pila, siendo el' 
pozo de madiaueria con la casa núm. 77 de la calle de Lineros; 
linda por la derecha saliendo con la núm. 24 de la calle de Cárioa 
Rubio, propiedad de D. Rafael Dorado; por la izquierda con' 
la núm. 20 del mismo Sr. Dorado, y por la espalda con la 77¡ *"
de la calle de Lineros, de los herederos de 0. José Jnnqaíto¡ la 
expresada casa faé apreciada por el Maestro de Obras 0, Rafael' 
Jurado y González, en la suma de 2200 pesetas, por lo que, rebo-j 
jada Una tercera parte, sale de naevo en 1406 pesetas 67 céntimos. 1466 67 

Según apareen del Registro de la Propiedad, esta finca está 
gravada con las cargas sigaientes: pri.mera de mil quinientas ae 
tenta y dos pesetas en favor da dofla Cándida Morand, por escri
tora de 2 de Diciembre de 1881 y de 1000 pesetas en favor de don 
Sebaetián Pedraza, por escritura d» 10 de Febrero da 1836, ante' 
les Notarioa D. Sebastián Pedraza y D. Juan Manoel del Villar,[ 
respectivamente.

La subasta tendrá logar en la Csie Consistorial de esta localidad el día 20 
de Mayo actual, á las 12 de la mañana, dorando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de loe lioitadoroa se advierte.’
1 “ Que el dueño puede librar los bienes pagando el principal y costos an

tas de cerrarse el remate,
2 .® Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partee del 

valor liquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que el deudor presente estarán de nuni- 

fie8jü en la oficina de esta Agencia, pin podersa exigir otros, y si se oaremeco de 
ellos se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 * del art. 42 del Re
glamento de la Ley Hipotecaría por cuenta del rematante, al cual se te desoon- 
tarán después del precio los gastos que hayo anticipado.

4 .® Que el que resulte rematante se obliga é entregar en el acto de lo su
basta el importa del principal, rocargos y costas del procedimiento ejecutivo, y 
boota at completo det precio del remate en la oficina de la Agencia, antes del 
otorgamiento de la escritura,según dítponeu los artículos 37 y 39 de la Inetruo- 
oióu de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
articulo 87.

Córdoba á 12 de Mayo de 1892.—J, de Méndes.

hoja nombrado de FroscoIÍ, y tajón 
nombrado de lo Ero, en el citado cortí 
jo de la Capilla, de repetido término de 
Antequera; Ilude á Oriente con tierras 
de igual olese de dofla Marla de Gracia 
y dofla Carmen Paez Carreira; #1 Sur 
otras de don José Carreira; al Poniente 
más del cortijo de loa Yedras, y al Nor
te con al dicho cortijo do lo Capillo.

Cuyo remato tendrá lugar el iliacos 
do Junio próximo, á los doce de su ma- 
flan a, en la Atidieinoia de este Juzgado; 
advlrtiéndo que todas los fincas están 
insorítas en el Registro de la propio, 
dad, y para suplír los títulos, se ha re
clamado oertifioaoión del último asien
to de'domínio, teniéndoee además pre
sente lo dispuesto en los párrafos se
gundo, tercero y cuarto del artíoelo 
mil quinientos seis de lo ley de enjui
ciamiento civil.

Dado en Rute á siete de Moyo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Juan 
A. Botes. —Eli actuario, Franoiaco del 
Puerto.

^ "^¿oraoión 
deducidas 

cargos

Pese tos
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